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Marco legal y Funciones de la Mancomunidad 
 

Marco Legal, Ley de municipalidades de Honduras. 

 

ARTÍCULO 20.- (Según reforma por Decreto No. 143-2009) Las municipalidades, con el 

voto afirmativo de los dos tercios de los miembros de la Corporación Municipal, podrán 

mancomunarse o asociarse voluntariamente bajo cualquier forma entre sí para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos y atribuciones.   

 

ARTÍCULO 20-A.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Como modalidades 

asociativas, la mancomunidad o asociación de municipios se define como una entidad 

territorial local, auxiliar y subordinada a los municipios miembros, sujeta al derecho público 

y exclusivamente gestora y ejecutora por delegación, de programas, proyectos y servicios de 

interés prioritario, que permiten a sus miembros abordar de manera conjunta problemas que 

no pueden afrontarse individualmente.   

 

ARTÍCULO 20-B.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Las Municipalidades podrán 

pertenecer a más de una mancomunidad o asociación, siempre y cuando prevalezcan 

objetivos, intereses y beneficios comunes para las poblaciones que representan y, que tengan 

capacidad para cumplir con las obligaciones financieras de los aportes para su organización 

y funcionamiento, y de cualquier otra relacionada con la gestión de la mancomunidad o 

asociación. 

 

ARTÍCULO 20-C.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Los Acuerdos Municipales que 

aprueban la creación de una mancomunidad o asociación son normas con fuerza de ley en el 

territorio correspondiente por lo que ostentan la naturaleza de instrumentos jurídicos 

municipales.    

 

ARTÍCULO 20-D.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Cada asociación o 

mancomunidad emitirá su Estatuto General de Organización, Funcionamiento y Atribuciones 

como instrumento normativo principal y podrá, además, formular normas complementarias 

para regular su actividad formal y material con igual obligatoriedad para su cumplimiento. 

El Acuerdo de la Corporación Municipal que dispone y aprueba la creación de la asociación 

o mancomunidad y su integración como municipalidad miembro, así como el Acta 

Constitutiva firmada por los Alcaldes miembros y el Estatuto General de Organización, 

Funcionamiento y Atribuciones, deberán ser inscritos en un registro especial que creará al 

efecto la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.  El Estatuto 

General de Organización, Funcionamiento y Atribuciones, deberá contener, por lo menos, lo 

siguiente:  

 

1) Constitución, denominación y domicilio;  

2) Objetivos y áreas de acción;  

3) Deberes y derechos de los miembros;  

4) Estructura organizativa;  

5) Régimen económico;  
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6) Régimen disciplinario; y,  

7) Disolución y liquidación de la mancomunidad o asociación.   

 

ARTÍCULO 20-E.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Toda mancomunidad o 

asociación contará con una Junta Directiva como órgano de dirección superior, integrada por 

los Alcaldes miembros y presidida por el Alcalde que designen estos por mayoría simple, 

todos con derecho a voz y voto. Asimismo, dispondrá de una Unidad Técnica Intermunicipal, 

responsable de atender las tareas de planificación, coordinación, control y evaluación de 

actividades, programas y proyectos y estará conformada por un grupo de trabajo específico, 

y dirigida por una coordinación general.   

 

ARTÍCULO 20-F.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Para garantizar la 

sostenibilidad financiera de las mancomunidades o asociaciones, el porcentaje de aportación 

de las municipalidades miembros deberá ser definido por la Junta Directiva de la 

Mancomunidad o Asociación  y aprobado por los dos tercios de votos de cada Corporación 

Municipal miembro, tomando en cuenta la capacidad financiera, deduciéndose directamente 

del porcentaje que para inversión destina la transferencia que el Gobierno hace a los 

gobiernos municipales, de los ingresos tributarios del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, independientemente de los fondos externos e internos que se 

negocien y asignen a estos.  

 

ARTÍCULO 20-G.- (Adicionado por Decreto No. 143-2009) Los casos de municipios 

fronterizos que pretendan asociarse con municipios de otros países requerirán la consulta 

previa al Poder Ejecutivo por medio de las Secretarías de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia y Relaciones Exteriores, canalizada a través de la Asociación de 

Municipios de Honduras (AMHON). 
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